
D/Dña.:  NIF/CIF:  
Veterinario autorizado del Libro Genealógico del caballo PRE, CERTIFICA que el ejemplar abajo identificado ha presentado: 
 
 

ETIQUETA 
 

 
 

1. ZOOMETRÍA (cm)      
Alzada a la cruz (mínimo ♂ 154 y ♀ 152)  Longitud del antebrazo  Longitud de la pierna  
Altura al punto más declive de la cruz  Diámetro dorso esternal  Longitud de la nalga  
Alzada a las palomillas  Diámetro bicostal  Comisura labial  
Longitud escápulo isquial  Longitud del dorso  Perímetro torácico  
Longitud de la cabeza  Longitud del lomo  Perímetro de la rodilla   
Anchura de la cabeza  Anchura de la grupa  Perímetro de la caña anterior  
Longitud del cuello  Longitud de la grupa  Ángulo de la espalda  
Anchura del pecho  Distancia anca-babilla  Ángulo de la grupa  
Longitud de la espalda  Distancia nalga-babilla  Índice de proporcionalidad (≥95 y ≤105)  

 

2. VARIABLES LINEALES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
Perfil frontal Ultracóncavo  Cóncavo  Recto  Convexo  Ultraconvexo 
Unión cabeza cuello Muy empastada  Empastada  Algo marcada  Marcada  Muy marcada 
Unión inferior cuello tronco Muy baja  Baja  Media  Alta  Muy alta 
Cuello de ciervo  Ausente  Incipiente  Liger. invertido  Invertido  Muy invertido 
Ángulo rodilla (vista lateral) Corvo  Liger. corvo   En la vertical  Liger. trascorvo   Trascorvo 
Línea dorso-lumbar Convexa  Recta  Ligeram. cóncava  Cóncava (ensillada)  Muy cóncava 
Ángulo del corvejón (vista lateral) Muy cerrado  Cerrado   Normal  Abierto  Muy abierto 
Desarrollo muscular Muy poco  Poco  Medio  Desarrollado  Muy desarrollado 
Espacio intermandibular Muy cerrado  Cerrado  Medio  Abierto  Muy abierto 
Despigmentaciones ojos Ausentes  Pocas  Algunas  Muchas  Muy extendidas 
Despigmentaciones ollares/boca Ausentes  Pocas  Algunas  Muchas  Muy extendidas 
Ángulo rodilla (vista frontal) Hueco  Liger. hueco  En la vertical  Liger. zambo  Zambo 
Dirección de las lumbres anter. Muy hacia fuera  Hacia fuera  Hacia delante  Hacia dentro  Muy hacia dentro 
Dirección de las lumbres poster. Muy hacia fuera  Hacia fuera  Hacia delante  Hacia dentro  Muy hacia dentro 
Borde superior cuello Muy fino  Fino  Medio  Grueso  Muy grueso 
Cuello de gato  Ausente  No recto  Incipiente   Vencido  Caído 
Dirección corvejón (vista trasera) Muy convergentes  Convergentes   Paralelos   Divergentes   Muy divergentes 
Desarrollo tendón posterior Muy fino  Fino  Medio  Desarrollado  Muy desarrollado 
Melanomas  Ausentes  Pocos  Algunos  Muchos  Gran cantidad 
Calzaduras extremidad ant. izqda.  Ausentes  Hasta ½ caña  Hasta rodilla  ½ antebrazo  Hasta codo 
Calzaduras extremidad ant. dcha. Ausentes  Hasta ½ caña  Hasta rodilla  ½ antebrazo  Hasta codo 
Calzaduras extremidad post. izqda.  Ausentes  Hasta ½ caña  Hasta corvejón  ½ pierna  Hasta babilla 
Calzaduras extremidad post. dcha. Ausentes  Hasta ½ caña  Hasta corvejón  ½ pierna  Hasta babilla 
Redondez grupa vista lateral Nada redondeada  Poco redondeada  Redondez media  Redondeada  Redonda 
Redondez grupa vista posterior En tejado  Almendrada  Redondeada  Doble  Partida 
Fidelidad racial Muy baja  Baja  Aceptable  Alta  Muy alta 
Armonía del conjunto Muy baja  Baja  Aceptable  Alta  Muy alta 
Calidad del paso Muy deficiente  Regular  Aceptable  Buena  Muy buena 
Calidad del trote Muy deficiente  Regular  Aceptable  Buena  Muy buena 
Calidad del galope Muy deficiente  Regular  Aceptable  Buena  Muy buena 
 

Monorquidia   □ Si □ No   □ Accidental □ No accidental Ojos azules no propios de la capa   □ Si □ No Observaciones: 

Criptorquidia   □ Si □ No   □ Accidental □ No accidental Diferente color de los ojos               □ Si □ No  
Manchas blancas en el cuerpo (no adquiridas)     □ Si □ No Estado de presentación □ No se pudo valorar 
Manchas blancas que invaden arcada orbitaria       □ Si □ No  

 

3. RESULTADO □ APTO □ NO APTO 
Para su inscripción en el REGISTRO DEFINITIVO del LG PRE ANCCE con el nº:  

 

ENTERADO 
El ganadero/representante legal 

 
 
 

Fdo: 
D.N.I.:                                                     Fecha: 

 En……….………………, a…… de……………………de 20…. 
El Veterinario Autorizado del Libro Genealógico PRE ANCCE 

 
 
 

Fdo: 

 

EJEMPLAR PARA LA OFICINA CENTRAL DEL LG PRE ANCCE 



 

PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 
 

1. Para proceder a la valoración de la aptitud básica del ejemplar es imprescindible la presentación de su documentación original. 
2. Los datos recogidos en esta ficha servirán como control de rendimientos para la valoración genética en el marco del Programa de Mejora de la 

raza además de valorar la aptitud básica para la reproducción del ejemplar. 
3. Los animales que presenten monorquidia o criptorquidia quirúrgica y cojera crónica deben presentar un certificado veterinario oficial que lo 

demuestre en el momento de la solicitud de la valoración para que pueda ser tenido en cuenta por el personal autorizado. En el caso de la 
monorquidia o criptorquidia quirúrgica, el certificado deberá ser emitido por un Hospital Veterinario donde se haya realizado la intervención. 

4. Aquellos ejemplares que no reúnan las condiciones que permitan la obtención de todos los datos que se exigen en una prueba de valoración 
de la aptitud básica para la reproducción, sus titulares deberán solicitar de nuevo la valoración y abonar el importe correspondiente. 

5. Si el resultado fuese NO APTO el ejemplar tiene derecho a una segunda valoración. 
 
Descripción de los defectos descalificantes, defectos muy graves y defectos graves: 
 

VARIABLE DEFECTOS DESCALIFICANTES DEFECTOS MUY GRAVES DEFECTOS GRAVES 
Altura a la cruz <154 en ♂ y <152 en ♀   
Índice de proporcionalidad <95 y >105   
Perfil frontal Clases 1, 2, 3 y 9 Clases 4 y 8  
Unión cabeza-cuello  Clase 1 y 2 Clase 3 
Unión inferior cuello-tronco  Clases 1 y 9 Clases 2 y 8 
Cuello de ciervo Clases ≥ 6 Clase 5 Clase 4 
Ángulo de la rodilla (vista lateral)  Clases 1 y 9 Clases 2, 7 y 8 
Línea dorso lumbar  Clases 1, 7, 8 y 9 Clases 2 y 6 
Ángulo del corvejón (vista lateral)  Clases 1, 8 y 9 Clases 2 y 7 
Ángulo de la rodilla (vista frontal)  Clases 1 y 9 Clases 2, 7 y 8 
Dirección de las lumbres anteriores  Clases 1, 8 y 9 Clase 2 
Dirección de las lumbres posteriores  Clases 1, 8 y 9 Clase 2 
Cuello de gato Clases ≥ 5 Clase 4 Clase 3 
Dirección corvejón (vista trasera)  Clases 1, 8 y 9 Clases 2 y 7 
Melanomas   Clase 9 
Calzaduras* Clases >5 Clase 5  
Redondez grupa vista lateral Clase 1 Clase 2  
Redondez grupa vista posterior Clases 1 y 9 Clase 2,7 y 8   
Fidelidad racial Clases <5   
Armonía del conjunto   < 5 puntos 
Calidad del paso   <5 puntos 
Calidad del trote   <5 puntos 
Calidad del galope   <5 puntos 
Monorquidia No accidental   
Criptorquidia No accidental   
Manchas blancas que invaden la arcada orbitaria** Presentes   
Manchas blancas en el cuerpo*** Presentes   
Ojos azules no propios de la capa Presentes   
Diferente color de los ojos Presente   
Alto de palomillas   > 5 cm 
*    Se considera defecto descalificante cuando las calzaduras sobrepasen la rodilla o el corvejón por la mayoría de sus lados. 
**  Se considera defecto descalificante cuando las manchas blancas invadan gran parte de la órbita (rodeen gran parte del ojo). 
***Se considera defecto descalificante cuando las manchas blancas en el cuerpo (pelos blancos sobre piel despigmentada) tengan un tamaño ≥ 3 cm de diámetro. 
El ejemplar será NO APTO cuando presente algún defecto descalificante, 4 defectos graves, 2 defectos muy graves o se den las siguientes 
circunstancias: 
 

Nº DE DEFECTOS GRAVES Nº DE DEFECTOS MUY GRAVES RESULTADO DE LA VALORACIÓN 

4 
0 NO APTO 
1 NO APTO 

≥2 NO APTO 

3 
0 APTO 
1 NO APTO 

≥2 NO APTO 

2 
0 APTO 
1 NO APTO 

≥2 NO APTO 

1 
0 APTO 
1 APTO 

≥2 NO APTO 

0 
0 APTO 
1 APTO 

≥2 NO APTO 
 


